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EXPEDIENTE  : 3871-2018-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : LUZ MARIA LA ROSA BERNAL 
ENTIDAD : PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 SUSPENSIÓN SIN GOCE DE REMUNERACIONES POR SEIS 

(6) MESES  
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
LUZ MARIA LA ROSA BERNAL contra la Resolución Jefatural Nº 100-2018-
MIDIS/PNCM/UGTH, del 21 de agosto de 2018, emitida por la Jefatura de la Unidad 
de Gestión del Talento Humano del Programa Nacional Cuna Más, al haberse emitido 
de acuerdo a ley. 
 
Lima, 29 de octubre de 2018 
 
ANTECEDENTES 
 

1. Mediante Carta Nº 026-2017-MIDIS/PNCM/UT LIMA PROVINCIAS, del 29 de agosto 
de 2017, la Jefatura de la Unidad Territorial Lima Provincias del Programa Nacional 
Cuna Más, en adelante la Entidad, inició procedimiento administrativo disciplinario 
a la señora LUZ MARIA LA ROSA BERNAL, en adelante la impugnante, por 
presuntamente haber incurrido en la falta tipificada en el literal p) del artículo 85º 
de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil1.  
 
Al respecto, la Entidad precisó que la impugnante estuvo prestando servicios para 
otra entidad del Estado durante noviembre y diciembre de 2017, bajo órdenes de 
servicios, pese a que tenía vínculo laboral vigente con la Entidad bajo los alcances 
del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el contrato administrativo de servicios.    
 

                                                 
1
 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(…) 
p) La doble percepción de compensaciones económicas, salvo los casos de dietas y función docente. 
(…)”. 

RESOLUCIÓN Nº 002107-2018-SERVIR/TSC-Primera Sala

42575570012018
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2. El 13 de septiembre 2017 la impugnante formuló su descargo, esgrimiendo lo 
siguiente: 
 

(i) Es enfermera, por lo que desconoce la parte administrativa y legal, lo que 
llevó a que por error preste servicios en otra institución pública.  

(ii) Fue inducida a error. 
(iii) Cuando conoció de su error solicitó que no se le renovara su contrato 

administrativo de servicios en la Entidad.  
(iv) La sanción a imponerse debe ser benigna.  
(v) Se deben aplicar los principios que rigen la potestad sancionadora.  

 
3. Con Resolución Jefatural Nº 100-2018-MIDIS/PNCM/UGTH, del 21 de agosto de 

2018, la Jefatura de la Unidad de Gestión del Talento Humano de la Entidad 
impuso a la impugnante la sanción de suspensión por seis (6) meses sin goce de 
remuneraciones, al concluir que estaba plenamente acreditada la responsabilidad 
de la impugnante en la falta imputada.   
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
4. El 20 de septiembre de 2018, la impugnante interpuso recurso de apelación contra 

la Resolución Jefatural Nº 100-2018-MIDIS/PNCM/UGTH, solicitando la nulidad de 
la misma en razón a lo siguiente: 
 

(i) Invoca la aplicación de los principios de tipicidad, razonabilidad, y debida 
motivación. 

(ii) Se le ha impedido rendir informe oral, lo que restringió su derecho de 
defensa.    

 
5. Con Oficio Nº 545-2018-MIDIS-PNCM/UGTH la Entidad remitió al Tribunal del 

Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por la 
impugnante, así como los antecedentes que originaron la resolución impugnada. 
 

6. Mediante Oficios Nos. 013718-2018-SERVIR/TSC y 013719-2018-SERVIR/TSC la 
Secretaría Técnica del Tribunal determinó que el recurso de apelación interpuesto 
por la impugnante, cumple con los requisitos de admisibilidad señalados en el 
artículo 18º del Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 135-2013-
PCM y por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM. 
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ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado 

por la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene 
por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: 
acceso al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario 
y terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución 

de Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria 
sobre competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda 
y última instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados 
ante las entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen 
sobre las materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 

                                                 
2
 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

3
 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

4
 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
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civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo, con la resolución del presente caso asume dicha 
competencia, pudiendo ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder 
Judicial. 

 
10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 
 
11. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para 
las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas 
que se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo 
integran. 

 
12. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 

regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil5, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia. 

 
13. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 

                                                 
5
 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, 
referido al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en 
vigencia las normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 
17º y 18º de esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de 
implementación. (…)”.  
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040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria6 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 

 
14. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 

disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos solo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil7. 

 
15. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la 

Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE, se efectuó diversas precisiones 
respecto al régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la 

                                                 
6
 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les 
imputó responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

7
 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del 
Pueblo, el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los 
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio 
del Banco Central de Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 
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Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.18 que 
dichas disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de 
los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057.  

 
16. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 

previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 

 
17. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 

administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban 
aplicables atendiendo al momento de la instauración del procedimiento 
administrativo, para lo cual se especificó los siguientes supuestos:  

 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos 
que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 
en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 

                                                 
8
 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones 
establecidas en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos.  

 
Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC9, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 

 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
18. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 
1057 deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el 
Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento 
General, siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los 
numerales precedentes. 

 
 

                                                 
9
 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 
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De la observancia del debido procedimiento administrativo 
 
19. El debido proceso es concebido como un derecho fundamental que garantiza -en 

un Estado de Derecho- que los ciudadanos sean respetados por las autoridades en 
el seno de cualquier proceso (judicial, administrativo o de otra índole), asegurando 
así que estos puedan ejercer adecuadamente la defensa de sus derechos o 
intereses frente a cualquier acción u omisión que pudiese afectarlos.   

 
20. En palabras del Tribunal Constitucional, el debido proceso «(…) es un derecho –por 

así decirlo– continente puesto que comprende, a su vez, diversos derechos 
fundamentales de orden procesal. A este respecto, se ha afirmado que: “(...) su 
contenido constitucionalmente protegido comprende una serie de garantías, 
formales y materiales, de muy distinta naturaleza, que en conjunto garantizan que 
el procedimiento o proceso en el cual se encuentre inmerso una persona, se realice 
y concluya con el necesario respeto y protección de todos los derechos que en él 
puedan encontrarse comprendidos.” (STC 7289-2005-AA/TC, FJ 5)10»  

 
21. En nuestra Constitución Política el debido proceso está reconocido en el numeral 3 

del artículo 139º. Si bien se encuentra comprendido como un derecho o principio 
del ámbito jurisdiccional, el Tribunal Constitucional ha sido claro al señalar en 
reiterada jurisprudencia que el debido proceso “(…) es un derecho cuyo ámbito de 
irradiación no abarca exclusivamente el campo judicial, sino que se proyecta, con 
las exigencias de su respeto y protección, sobre todo órgano, público o privado, 
que ejerza funciones formal o materialmente jurisdiccionales”11. En razón a ello, 
“dicha disposición constitucional es aplicable a todo proceso en general, por lo que 
constituye también un principio y un derecho del proceso administrativo”12.  

 
22. Dicho tribunal agrega, que: “El fundamento principal por el que se habla de un 

debido procedimiento administrativo encuentra sustento en el hecho de que tanto 
la jurisdicción como la administración están indiscutiblemente vinculados a la 
Carta Magna, de modo que si ésta resuelve sobre asuntos de interés de los 
administrados, y lo hace mediante procedimientos internos, no existe razón alguna 
para desconocer las categorías invocables ante el órgano jurisdiccional”13. 
 

23. Para Morón Urbina, la dimensión más conocida del derecho al debido proceso, 
comprende una serie de derechos que forman parte de un estándar mínimo de 

                                                 
10

Fundamento 3 de la sentencia emitida en el expediente Nº 3433-2013-PA/TC. 
11

Fundamento 4 de la sentencia emitida en el expediente Nº 7289-2005-PA/TC. 
12

Fundamento 2 de la sentencia emitida en el expediente Nº 4644-2012-PA/TC. 
13

Fundamento 14 de la sentencia emitida en el expediente Nº 3891-2011-PA/TC.  
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garantía para los administrados, que a grandes rasgos y mutatis mutandi implican 
la aplicación a la sede administrativa de los derechos concebidos originalmente en 
la sede de los procesos jurisdiccionales. Por lo general, se suelen desprender los 
siguientes subprincipios esenciales: el contradictorio, el derecho de defensa, el 
derecho a ser notificado, el acceso al expediente, el derecho de audiencia, el 
derecho a probar, entre otros14.     

 
24. En esa medida, tenemos que el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, en adelante el TUO de 
la Ley Nº 27444, reconoce a los administrados el goce de los derechos y garantías 
del debido procedimiento administrativo, que comprende de modo enunciativo 
mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar 
los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, 
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, 
emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 
decisiones que los afecten15. 

 
25. En el caso particular de los procedimientos administrativos disciplinarios, como el 

que concita el presente análisis, la exigencia del respeto irrestricto de tales 
derechos y garantías adquiere una dimensión mayor, toda vez que en ellos “los 
derechos de los administrados son más profundamente influidos por la decisión de 

                                                 
14

MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General: Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444. Tomo I. Lima: Gaceta Jurídica, 2017, p.79.     

15
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo IV.-Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a 
impugnar las decisiones que los afecten. 
La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible 
con el régimen administrativo”. 
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la Administración”16. Así, el Tribunal Constitucional ha expresado que: “los poderes 
públicos, en general, tienen un deber especial de protección de los derechos 
fundamentales de la persona. Tal deber de protección exige la actuación positiva 
de aquéllos. Tratándose de órganos administrativos, tal función comprende todas 
aquellas actuaciones positivas que la Constitución o las leyes le atribuyen para la 
protección de los derechos fundamentales, tanto frente a actos del propio Estado 
como respecto a los provenientes de particulares. En consecuencia, si un órgano 
administrativo omite el cumplimiento de la actuación positiva destinada a la 
protección de derechos fundamentales de la persona frente a actos del propio 
Estado o de particulares, habrá incurrido en la omisión de su deber de protección 
de derechos fundamentales y, en consecuencia, los habrá afectado”. [Exp. Nº 
5637-2006-PA/TC FJ 11]17. 
  

26. Entonces, podemos colegir que las entidades públicas, al hacer ejercicio de su 
potestad sancionadora disciplinaria, están obligadas a respetar el debido 
procedimiento administrativo y las garantías que de él se desprenden, de lo 
contrario el acto administrativo emitido soslayando tal derecho carecería de 
validez. 

 

27. En el presente caso se aprecia que la impugnante cita en su recurso de apelación 
los principios de tipicidad y causalidad, pero no indica concretamente de qué 
forma se habrían transgredido tales principios. Por lo contrario, este Tribunal 
advierte que la Entidad ha subsumido la conducta de la impugnante en una falta 
prevista expresamente en la Ley Nº 30057, cuyo contenido es claro y guarda 
estrecha relación con el hecho imputado. Igualmente, la sanción está siendo 
impuesta a quien cometió el hecho infractor. Incluso la impugnante ha reconocido 
la comisión del mismo.   

 

28. Por lo tanto, este Tribunal concluye que no se ha producido ninguna transgresión 
de los principios antes citados.  

 

29. En torno al derecho de defensa, la impugnante afirma que se ha limitado su 
derecho a defenderse, en tanto se le impidió rendir informe oral. Al respecto, 
debemos recordar que el procedimiento disciplinario de la Ley Nº 30057 es 
esencialmente un procedimiento escrito, por lo cual se le concede al servidor 
imputado la oportunidad de presentar su descargo en relación con los cargos que 
se le imputan. 

                                                 
16

RUBIO CORREA, Marcial. El Estado Peruano según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Lima: 
2006, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. p. 220. 

17
Fundamento 11 de la sentencia emitida en el expediente Nº 5637-2006-PA/TC. 
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30. Es en esa línea que en el Informe Técnico Nº 111-2017-SERVIR/GPGSC, emitido por 

la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, se concluye que: 
 
“De acuerdo al principio del debido procedimiento recogido en la Ley Nº 27444, la 
solicitud de uso de la palabra (denominado informe oral en el PAD), cuando 
corresponda, es parte del ejercicio del derecho de defensa. Sin embargo, en 
reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, el no realizar el informe oral 
en un proceso eminentemente documental, como lo es el procedimiento 
sancionador disciplinario de la Ley del Servicio Civil, no vulnera el derecho al debido 
procedimiento porque se pueden presentar alegatos de defensa denominados en el 
procedimiento como descargos”.   
 

31. Es por ello que esta Sala considera que, aunque se hubiese producido una omisión 
por parte de la Entidad, no es menos cierto que ello no afectó el derecho de 
defensa de la impugnante dado que el mismo lo ejerció adecuadamente mediante 
la presentación de su descargo. De modo que, de haberse llevado a cabo el 
informe oral, la resolución que sanciona a la impugnante de igual modo se hubiese 
emitido en el mismo sentido, no existiendo prueba indiciaria de lo contrario; 
máxime si la impugnante reconoció haber cometido la falta imputada, atribuyendo 
la misma a un error. 
 

32. Por otro lado, la impugnante afirma que la sanción no es proporcional ya que 
únicamente percibió doble remuneración durante dos meses. Agrega, además que 
fue ella quien puso en conocimiento de los hechos a la autoridad competente, 
actuando así en cumplimiento de un deber legal y moral.  

 

33. Al respecto, apreciamos que la Entidad ha justificado la sanción en tres situaciones 
en particular, por un lado, la grave afectación a las arcas del Estado, pues recibió 
ingresos de dos instituciones del Estado, por otro lado, las circunstancias en que se 
cometió la falta, y por último, el beneficio obtenido.  

 

34. En ese contexto, debemos señalar que, como reconoce nuestra Constitución, el 
deber del Estado es defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de 
los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en 
el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. Por ello, como acertadamente 
precisa el Tribunal Constitucional, la finalidad esencial del servicio a la Nación 
radica en prestar los servicios públicos a los destinatarios de tales deberes, es decir 
a los ciudadanos, con sujeción a la primacía de la Constitución, los derechos 
fundamentales, el principio democrático, los valores derivados de la Constitución y 
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al poder democrático y civil en el ejercicio de la función pública (Exp. 008-2005-
PI/TC). 

 

35. En esa medida, el Servicio Civil (entiéndase, la Carrera Administrativa) constituye 
un medio para poder alcanzar el ideal de una adecuada prestación de los servicios 
públicos, lo cual es reconocido con los principios de eficacia y eficiencia18, según 
los cuales, el servicio civil busca lograr los objetivos del Estado, la realización de 
sus prestaciones y la optimización de los recursos destinados para ello. 

 
36. Así, se advierte que la finalidad del servicio civil, en todos los casos, es velar por la 

adecuada prestación de servicios públicos, lo que justifica que se establezca para 
quienes integran la administración pública -servidores públicos- un conjunto de 
reglas tendientes a garantizar que los servicios públicos funcionen adecuadamente 
y exista un orden en su interior.  
 

37. Es pues en ese orden de idea que la legislación en materia de empleo público 
impone a los servidores deberes tales como: supeditar el interés particular al 
interés común y a los deberes y obligaciones del servicio; actuar con rectitud, 
honradez y honestidad, brindar calidad en cada una de las funciones a su cargo o,  
actuar con equidad en sus relaciones con el Estado, con el administrado, con sus 
superiores, con sus subordinados y con la ciudadanía en general. Igualmente, 
prohíbe que se perciban retribuciones, dádivas o donaciones de terceros para 
realizar u omitir actos del servicio, o percibir del Estado más de una 
remuneraciones, retribución o cualquier tipo de ingreso.  

 

38. Por lo que podemos inferir que el fin del empleo público no es el enriquecimiento 
personal de cada uno de los servidores del Estado. Si bien el servidor presta una 
labor efectiva a favor de una Entidad a cambio de una remuneración equitativa y 
suficiente, no es menos cierto que la naturaleza de esta clase de relaciones 
determinan una circunstancia especial vinculada con el orden público, esto es, el 
ejercicio de una función pública o función social, destinada a prestar servicios para 
la ciudadanía.  

 

                                                 
18

Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 
TÍTULO PRELIMINAR 
“Artículo III.- Principios de la Ley del Servicio Civil 
Son principios de la Ley del Servicio Civil: 
(…) 
b) Eficiencia y eficacia. El Servicio Civil y su régimen buscan el logro de los objetivos del Estado y la 
realización de prestaciones de servicios públicos requeridos por el Estado y la optimización de los 
recursos destinados a este fin”. 
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39. En esa línea, nuestra propia Constitución ha establecido en la parte in fine del 
primer párrafo del artículo 40º que “Ningún funcionario o servidor público puede 
desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado”, lo que justamente 
se sustenta en la idea de impedir el enriquecimiento a costa del Estado.  

 
40. Por lo que podemos inferir que la falta cometida por la impugnante es grave en 

tanto atenta contra la naturaleza de la función pública, ya que evidencia un 
intento de enriquecimiento personal a costa del Estado, sobre poniendo así sus 
intereses.   

 

41. Por lo tanto, esta Sala concluye que la sanción impuesta a la impugnante sí resulta 
proporcional a la falta cometida.  

 

42. Por último, se aprecia que la impugnante pretende sorprender a este Tribunal 
afirmando que fue ella quien dio a conocer a la Entidad el hecho que motiva la 
sanción, y por lo mismo esta debería ser más benigna. Pero esto es falso, ya que la 
impugnante únicamente solicitó a la Entidad que ya no se le renovara su contrato, 
sin esgrimir razón alguna para tal efecto, o dar siquiera indicio del hecho que 
posteriormente motivaría que fuera sancionada. Por tanto, su argumento debe ser 
rechazado.    

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora LUZ 
MARIA LA ROSA BERNAL contra la Resolución Jefatural Nº 100-2018-
MIDIS/PNCM/UGTH, del 21 de agosto de 2018, emitida por la Jefatura de la Unidad de 
Gestión del Talento Humano del PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS; por lo que se 
CONFIRMA la citada solución al haberse emitido de acuerdo a ley.  
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora LUZ MARIA LA ROSA BERNAL y 
al PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
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QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

L17/P3 

http://www.servir.gob.pe/
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